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DIRECCIÓN REOIoNAL DE TRANSPORTIS
Y COMUNICACIONES DE AYACUCTIO

ITESOLUCIÓN DTIIECTOIIAL ITEGIONAL
No 1 95-2021-GRA/GG-GRJ-DRTCA
Ayacucho, 13lul 2021

VISTO:

El fvlemorando N" 0521-2021-GRAJGG-GRI-DRTCA, Oficio N'
1 10-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA-DAJ, lnforme N" 260-2021,GRA/GG-GRI-DRTCA-
DCT-DLC, lnforme Legal N' 034-2021-GRAJGG-cRl-DRTCA-DCT-DLC y ta Resotución
Directoral Reg¡onal N" 080-2021-GRtuGG-GGRI-DRTCA;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral Regional N' 080-2021-
GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha 07 de abril del 2021 , se designó at personat Evaluador
y Supervisor para la toma de los exámenes de conocimientos de Normas de Tránsito y
lVlanejo de las categorias A-l (Particulao, A-ll-a, A-ll-b (Profesionat), y A-ttl-a, A- l-b y
A-lll-c (Profesional Especializado), por el periodo de nueve meses, a partir del 05 de
abril al 31 de diciembre del2021 .

Que, mediante Oflcio N" 0332-2021-GRtuGG-GRI-DRTCA-DCT
de fecha 30 de Junio de\2021, el Director de Circulación Terrestre CPCC Enrique M.
Lizana Antezana, solicita al Titular de la Entidad la modificación de la Resolución
Directoral Regional N" 080-2021-GRA/GG-cRl-DRTCA de designación de evaluadores
y supervasores de exámenes de conoc¡m¡enlo y de mane.jo de las diferentes categorÍas
de la División de Licencias de Conducir, procede en atenclón y de acuerdo al lnforme
N' 0260-2021-GRtuGG-GRI-DRTCA-DCT-DLC elevado por et Jefe de ta Div¡sión de
Licencias de Conducir, para su aprobación vía acto resolulivo. Advirtiéndose de los
anlecedentes que la pretensión del Jefe de la Divjsión de L¡cencias de Conduc¡r es Ia
¡nclusión y/o incorporación de más servidores públicos, servidoras públ¡cas, direclivos
y funcionarios públ¡cos en la Resolución Directoral Regional N' 080-2021-GRAJGG-
GRI-DRTCA, para la loma de los exámenes de conocimiento (Normas de Tránsito) y
manejo de diversas categorias, por el per¡odo de seis meses que resta de Año F¡scal
2021. Pa¡a ello se han anexado los documentos fuentes que sustentan en folios 4g,
como los records de conductores de cada uno de los evaluadores supervisores
propuestos acorde a los lineamienlos establecidos en el Decreto Supremo N' 003-2014-
IVITC, Decreto Supremo N" 009-201s-MTC y Decreto Supremo N' 007-2016-l\ilTC;
quienes no tendrían ¡mpedimento a¡guno para cumplir dicha función adicional a sus
labores colid¡anas;

Que, con Memorando N' 0521-2021-GRtuGG-GRI-DRTCA de
fecha 05 de Jul¡o del 2021, el Titular de la Entidad ha d¡spuesto proyectar la resoluc¡ón
correspond¡ente para la modif¡cación de la precitada resolución de designación de
evaluadores y superv¡sores de Licencia de Conducir; Ia ¡ncorporación de los nuevos
propuestos será por el periodo que resta del presente año f¡scal;

Que, el Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de
Licencias de Conducir aprobado por Decreto Supremo N" 007-20'16-MTC, como nuevo
marco regulatorio busca asegurar que la persona que obtenga su licencia de conducir
cuente con apt¡tudes fís¡cas y ps¡cológ¡cas idóneas, así como los conoc¡mientos y
habil¡dades mínimas requeridas para que la conducción de vehículos se real¡ce en
condiciones de seguridad;
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Que, el precilado Reglamento Nacional en su artículo 76. dispone
que los gobiernos regionales son los únicos responsables de la evaluación de
conocimientos y habilidades en la conducción a los poslulantes ¡nteresados en oblener
una licencia de conducir. Enfatizando que estas evaluaciones serán realizadas
únicamente por los centros de Evaluación a cargo de las dependencias regionales con
competencias en transporte;

Que, igualmente la mencionada norma establece en su artículo
82', (modificado por Decreto Supremo N" 026-201 6-MTC, publicado el 04 de enero det
2017); los requ¡sitos min¡mos que deben cumplir los Centros de Evaluación para su
operación, en materia de recursos humanos, equipamiento, flota vehicular e
infraestructura; precisando en su literal b) del numeral g2.1 que, los evaluadores de
habilidades en la conducción con L¡cencia de conducir de categoría igual o superior a
la que postulan los usuarios del Centro de Evaluación, con unaligenóia no mbnor de
dos (2) años y que no hayan s¡do sanc¡onados mediante acto firmJpor infracción grave
o muy grave al rexto un¡co ordenado del reglamento Nacional de Tránsito-códilo de
Tránsito en los dos (2) últimos años,

Que, en tal senlido, estando a la necesidad de proseguir con las
evaluac¡ones, se requ¡ere designar a los evaluadores y supervisores p=ara dichas
funciones; ten¡endo en cuenla Ia urgencia de dar continúidad a la prestación de los
servicios de los exámenes de normas de tránsito y manejo de ras diferentes categorías
para la obtención de licenc¡as de conducir; es necesar¡o formalizar sus designaáones
al evaluador de normas de tránsito, evaluadores de manejo de ras diversas óategorías
y superv¡sores de examen de conocimienlo y manejo;

Que, de conformidad a la Ley N. 27444_Ley de procedimiento
Administrativo cenerar, Decreto supremo N' 040-20ba-n¡rc, Decreio supremo N. 001-
2^009 MTg, Decreto Supremo N. 003-2014-f\4TC, Decreto Supremo N. 0ó9-201s-NITC,
Decreto supremo N' 007-20i6-t\¡Tc modificado por Decretb supremo N.020-2019-
MTC; Decreto Supremo N' 0.16-2009-MTC; ta Ley ñ. 271 81_Ley General de Transporte
y Tráns¡to Terrestre; y estando ei-u-so de sus atiibuciones y fácurtades conferidas por
Resolución Ejecutiva Regional No 3Bi-2020-GRtuGR;

SE RESUELVE:

ARTTCULO PR|MERO._ |NCORPORAR, en ta Resotución
gjl99t9¡9 l Resionat -I;--6'E6521ERffiG cnr_oiicÁ, at nuevo personat
EVALUADOR y SUPERVTSOR, que part¡cipará en la ioma de exáménes de
conocimientos de Normas de Tránsito y Nilanejo de las categorías A-1, A_ll-a, A-ll_b, A_lll-a A-lll-b y A-lll-c, a partir de entradá en vig-encia der preúnte acto administrativo ar
31 de Diciembre del 2021; quedando restruclúrado de lj siguiente forma:
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
No 1 95-2021-GRA/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho, l3jUL2021

ARONI CAG HUARAY, Yume
HUAI\i]ANI GALVEZ, G¡anina

GUTIERREZ RE¡/lON. YoIi

3. EVALUAOORES DE EXAMENES DE MANEJO PARA LA CATEGORIA A.I.

41953578

282 98390

28343420

28909620

N

1

2

3

4

1. EVALUADORES DE EXAMEN DE CONOCIMIENTO (NORMAS OE TRANSITO)
CATEGORIAS: AJ, A-ll-a, A-ll-b, A-lll-a, A-lll-b y A-lll-c.

APELLIDOS Y NOMBRES

70811524CASTA EDA GUTIERREZ, Paola Pilar

JAYO HUAMAN, Socorro Elva

FUENTES CORONADO, Carmen cenr
CARDENAS CASTRO, Serafina

28263288

282617 47

28222532

46854284
6 QUISPE LOPEZ, Kelly Llanetza 70038277

N"

1

2

2. SUPERVISORES DE EXAMEN OE CONOCIMIENTO:

APELLIDOS Y NOMBRES

l\iIARTINEZ LEON, Pelagio Ramón

CONTRERAS PAREJA, LUíS JUan

DNI N"

24201234

28268322
3 VELARDE CARI\¡ELO, Patricia Janina 08176149
4 44934128
5

6

70076658
45926992

0,c

JOL

N" APELLIDOS Y NOMBRES DNI N"

1 ALARCON ARANGO, Clíver Richard

2 ALMEYDA RIVERA, RichaTd

42442299

407 90929

3 UBILLUZ IVIEJIA, AIbErto

5

7

8

MAYORGA MARISCAL, Jorge l\,il¡gueloy

FLORES PALOIVIINO, Thurguenef

ESCOBAR OCHOA, cuillermo

ARCE PEÑA, Richard Douglas

GO|\ilEZ RIVEROS. Edwin

28269056

I VEGA CAMPOS, Honorato Antonio 0937 4032

10

11

12

28201238

28243282

2820 086 0

13 28212700

14

GUEVARA OCHOA, José Jaime

ORE CHILLCCE, Cesar Agustin

MARTINEZ LEON, Pelag¡o

RISCO NAJARRO, Daniel

ARONES LAGOS, Angel

29082011

DNI N'

l

tl

PEREZ SOLIER, Yakelin Zorayda

4

28303835

6
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4. EVALUAOORES DE EXAMEN ES DE MANEJO PARA LAS CATEGORIAS A-I, A.ll-a, A-ll-b, A- lll-a, A-ltt-b y AJ ll-c

APELLIDOS Y NOMBRES DNI N"
LOAYZA GARCtA, Oiógenes 28318023
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N'

1

2 GUERREROS SOTO. D¡ógenes 28299231
3

4

5

6

41945077

28244056

28313049

4227 6817
7

TINOCO BARBARAN. Hermil¡o

DE LA CRUZ MENDEZ. W¡tson

HUAMAN MEJIA, Lino Arturo

SULCA CORONEL, Oscar

VILCHEZ QUtSpE, Witfredo

28260368

1 ALARCON AÑAYA, Dora Elizabeth

SUPERVISORES DE EXAMEN DE MANEJO:

APELLIDOS Y NOMBRES DNI N'
28212719

2
08176't49

3

VELARDE CARME LO, Patricia Janina

HUAMAN MEDINA, Nancy

4

5

MEZA VALEÑ ZUELA, G umercindo Leoncio
I\¡EZA VAL ENZUELA, Gumerc¡ndo Leonc¡o

6 JANAMPA BOLIVAR, Juan [4anuel

28283311

28269615

28246843

28246843

7 LEON, PetaqióMARTINEZ
28201238

8 AS, Carmen lnesCHAVARRIÁ VARG 28205822
I RISCO NÁJAR RO, Daniel 28203282

28212700
11

ARONES LAG OS, Anget

ALARCON ARANGO, Ctiver 42442299
12

13 UB ILLUZ MEJIA. Alberto

ALIVEYDA RI VE RA. R ichard

GOI\,4E Z RIVEROS, Edwin

40790929

2B 3038 3 5

41 953578
15 i\¡AYORGA I\i]A orge MigueloyRISCAL, J 282983 90
16 FLORES PAL ot\¡tNo , Thurguenef 20303420

28909620
'18

'19

09374032

80531093

28269056

ORE S

, Honorato Antonio

ANCHEZ , José Gabriet

ORE CHIL L E ec SA u st nAg

EGA CAI\,4POS

ESCOBAR-C HOA, Gui ermo

ARCE PE A,R ichard Douglas

29082011
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RtrSOLUCIÓN DIRECTOITAL REGIONAL
No 195-2021-GRA/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho, '! 3 JUi ;lü21

HUAI\i]AN ftilEJ lA. L¡no Arturo 28260368

ARTICULO SEGUNDO.- EI personal nuevo designado en el
artículo precedente, cumplirá estrictamente las disposiciones establec¡das en la

D¡rectiva N" 001-2019-GRtuDRTCA "D¡rect¡va para la Emisión e lmpresión de Licenc¡as
de Conducir de la DRTCA", aprobado mediante R.D.R. N' 323-2019-GRAJGG-GRI-
DRTCA del 27 de setiembre del 2019, referente a su actuación durante el desarrollo de
los exámenes de normas de tránsito y manejo, no requiriendo de autorización previa
de su.¡efe inmediato superior. As¡mismo, la División de Licencias de Conduc¡r de la
Dirección de Circulación Terrestre, continuará encargada de la superv¡sión,
programación y control de los evaluadores y supervisores, designados por el periodo
establecido, en coordinac¡ón con la Dirección de Circulación Terreslre, bajo
responsabilidad.

ARTICULO TERCERO, - NOTIFICAR , la presente a cada uno
de los servidores públicos,servidoras públicas, funcionarios y directivos designados, a
la Dirección de Circulación Terrestre, Div¡sión de Licencias de Conducir e instanc¡as
perlinenles de la Entidad con la formalidad establec¡da en el artículo 24 de la Ley N"
27444.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CUMPLASE.

Retional

283'18023

28299231GUERREROS SOTO, Diógenes23

4194507724

2824405625

SULCA CORONEL, OScar

TINOCO BARBARAN, Herm¡lio

2831304926 VILCHEZ QUISPE, Wilfredo

4227681727 DE LA CRUZ MENDEZ, Wilson

lr0

| 22 I LOAYZA GARCIA. Drógenes


